

Alberti, 6 de enero de 2025
VISTO:

La nota presentada con fecha 4 de abril de 2025 por la Sra. BLAIOTTA, YANINA NOEMÍ (DNI 28.099.658) con relación al lote de terreno identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 112, Parcela 29 de la localidad de Alberti, del cual resultara adjudicataria en el marco del Plan “Familia Propietaria”
La nota de conformidad presentada con fecha 05 de enero de 2026 por la Sra. CASTELLANOS, CELESTE (DNI 44.321.078).
Lo normado por la Ordenanza Nº 2364; y
CONSIDERANDO:

Que, la Sra. BLAIOTTA, YANINA NOEMÍ (DNI 28.099.658) y el Sr. ANTENUCCI, RICARDO RAUL (DNI 25.628.495) resultaron adjudicatarios del lote de terreno identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 112, Parcela 29 de la localidad de Alberti en el marco del Plan “Familia Propietaria”,
Que, a través de la nota citada en el Visto, la Sra. Yanina Noemí Blaiotta manifiesta su voluntad irrevocable de ceder y transferir la totalidad de los derechos y acciones que le corresponden sobre el inmueble a favor de su hija, la Sra. CASTELLANOS, CELESTE (DNI 44.321.078), quien actualmente ocupa el bien junto a su hija. 
Que, la cedente fundamenta esta decisión en encontrarse resuelta su propia situación habitacional por otros medios y la necesidad de regularizar la situación de su hija.
Que, con fecha 05 de enero de 2026 la Sra. CASTELLANOS, CELESTE (DNI 44.321.078) manifestó su conformidad a la cesión pretendida.
Que, la Ordenanza Nº 2364 faculta al Departamento Ejecutivo a adoptar las medidas necesarias para la regularización dominial y el otorgamiento de escrituras traslativas de dominio a favor de los beneficiarios del Municipio.
Que, sentado lo expuesto, corresponde proceder a la readjudicación del bien previamente identificado, propiciando la transmisión dominial del bien exclusivamente en cabeza de la cesionaria.
Que, en consecuencia,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Acéptese la cesión de derechos y acciones realizada por la Sra. BLAIOTTA, YANINA NOEMÍ (DNI 28.099.658), respecto del lote identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 112, Parcela 29, adjudicado en el marco del "Plan Familia Propietaria".-------------------------------------------  
ARTÍCULO 2°: Adjudíquese de manera definitiva el bien identificado en el artículo anterior a favor de la Sra. CASTELLANOS, CELESTE (DNI 44.321.078).------------------
ARTÍCULO 3°: Establézcase que la Sra. CASTELLANOS, CELESTE (DNI 44.321.078) asumirá la totalidad de los derechos y obligaciones derivados de la adjudicación, incluyendo el pago de tasas y servicios municipales que graven el inmueble.------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4°: Encuádrese la presente adjudicación en los términos de la Ordenanza Nº 2364, procediéndose a dar intervención a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para el otorgamiento de la escritura traslativa de dominio correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 5°: Tomen razón las dependencias correspondientes.---------------------------
ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 020/2026.

